Cargas deducibles (reincidencia .
obligada) ‘

Tengo que justificar mi insistencia, a primera vista ilégica; en
mi afin de aprender, rogaba al admirado comentador de la Juris-
prudencia sobrc el Impuesto de Derechos reales su opiniébn sobre
determinadas divergencias; como no existia la obligacién de com:
placerme ni. de acertar, parece que lograda la contestacién, cual-
quicra que clla fuese, sélo me correspondia agradecer la actuacidn
generosa ; pero se me hace incidir en tales incongruencias que; pese
a mi insignificancia o quizd por clla, me veo obligado a tratar de
conseguir una postura menos incoémoda, '

Para que no se salve nada de mi trabajo, dice su réplica que el
epigrafc debia ser el de «Deudas deducibles» v no aCargas deduci-
bles» ; podia alegar que uo hice mis que ajustarme al Reglamento,
el que rotula ¢n la misma forma el capitulo VII, comprensivo de las
deudas, y auti me cabja aducir, dentro de la distincién exigida por
la Redaccién, que la materia del articulo no se contraia a lo que la
réplica imprime el ineludible v exclusivo marchamo de deuda ; pero
no creo que, aun reconociendo desacertado o incompleto el rétulo,
la falta influya en la razdén del comentario. También Ja réplica se me
dirige con error de éi)ellido lo que no me extrafia, ya que.es descono-
cxdo €n ‘estas lides v en otras, v esto no qu1tar1a fuerza-a"sus ar:
gurietitos, i la tuvieren, ' :
~ Se replica que la cita del art: 1.435 de la Ley de Enjuiciamien:
{0 €s inoperante porque este articulo estatuys simplemente que -la

7
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cjecucién ha de referirse a cantidad superioc a 1.000 pesetas; si
fuere cilerta la contraccibdn del articulo al sefialamicnto de la canti-
dad, seria razonable el palmelazo ; pero lo cxacto es que el art. 1.435
dice, ademas, que seri preciso que haya vencido el plazo de la obli-
gacidn, v esto, que para anonadarme se borra de un plumazo, es
lo que da congruencia a la cita: se trataba—como dice la réplica al
iniciar el planteamiento del primer problema—de saber si es dedu-
cible la deuda patentizada en una letra de cambio con vencimiento
posterior al fallecimiento del causante ; el art. 101 del, Reglamento
incluve” a'las “camibialed qué tengan apareJada ejecucién con arre-
glo al art. 1.429, y éste nd exige que la obligacién esté vencida, re-
quisito sélo obligado para despachar la-ejecucién con arreglo al ar-
ticulo 1.435; por ello alegné que si el legislador hubiera querido.
exigir esta anterioridad en el vencimiento hubiese citado el articu-
lo 1.435 en lugar del 1.429, o en unién de éste. ;Hav en ello incon-
gruencia? Y conste que de haberla estaria yo .bien acompafiado:

véase la Resolumon del T, C. de 3:XI-51, la que declara deducible
una, hxpoteca venc1da d&spues del fallecnmento .del causante, basan-
dose precmamcnte en 1a referenma del Reglamento al art. 1.429 y en
la .djferencia .que existe entre éste y el 143\,, y, aunque “el casd
1n0- sea, 1gual la determmacxcm Jurxsprudencml dxferenmadora queda
sentada S

Como prueba;t.él Jparecer, de que \a'fuerza'ejecutfva~_la~ da el
protesto, cila la réplica varios articulos .del Cédigo de Comercio
que establecen €] perjuicio que sufren las letras por falta de aquél:
si las letras no tenfan antes fuerza -cjecutiva, ;en qué: consiste el
perjuicio sufrxdo?, y- aun surge mas clara la consecuencia contra-
ria a la tesis que se me opone del-art. 309 c1t'1do sor mi sin comen-
tario en:la réplica'; si.el protesto conserva a la cambial la fuerza
ejecutiva, es'indudable que la letra 1a tiene..en- si, misma, aungune
‘puede perderla si no se protesta-en forma..:-.-.. - - ..., s

* Ya se hizo constar la diferencia.entre la pa]abra «comprendldas»
que.emplea el Reglamento y. «enumeradass que usa el ,comentario;
a"mis razones' se replica con otras que'en-realidad se reducen a la
afirmacién- de *que’ todas las deudas,del' nfimero,-3 han de justifi-
carse «a satisfaccién de la Administracién,. es.decir, :discrecional-
mentes ; ‘io..podemos estar’ cofiformes con la identidad ni-aun con la
analogiaderestos. términos : el Reglamento_dice -«a- s_atisfac_cién de
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fa. Administracién: por -los medios: de*,prueba admisibles ‘en derél
chow ;y::no.usa -la . palabrai «disereciodal»j como-hace," por’ ejempls
en .el art:: 136: :(Qué wmo. es-.facultad "discrecional: lo demuestia ‘éF
T'. S..admitiendo recursos. sobre el ‘particular, admisién imposiblé
si.no.se tratase de facultades-regladas; y no !'sélo -admite estos
recursos, Sine ‘que; los resuelve favorablemente, “como lo hace-la Sen®
tencia dei22-X11-49,sen"laique.se, rechazar de planoy ¢on relacidn. &
las letras;, lag- fdcultades -administrativas? decidivas.'de la’ jﬁstifiéa-
cibm;;ty eside tener: en.cuenta.:que: yo razoriaba sobre la bdse de ‘Gué
la. deuda) estuvipse réeonocida- e.'n tdmcument » pliblivo, porque/ta pesdf
desestarlo, -la-ReSolucién del ‘FiCu de,30-XI-54-declaré o deduci
ble~upa.letra, sentaiido-dodtrina aimi: parecer contraria 2 la “Seitten”
cia.del T S. de:23-4:42, confirmatoria. de-la Resolucién del''E. Clrde
9-V-33 . (VILLaMIL,  pag::308), ivar queidé- esos:fallos se’ infrerés a
sensu: contratio;, Jasdeducibilidad-de las Iétras com ‘existenéia acrés
ditada;, aun-sin:protesto ahterior!ali!fallecimiento., -~ * ~=¥. "
cnaFinalmente poi loqie” tésbetta” 4l ‘4égundo’ prob}cma 'se me co-
loca em: el:peligioso: ‘terreho ‘del Derecho constituyetite; ]ugar rmfy
ajenc-a:mis deseos v!aimiSitiHcion’ Yo me limité a propugrfaf 1
aplicaciéi-a” clertéy’ arren&amientos de Tos ar‘ca 60 v'100 dél’ Regla?
ment\,,'mgﬁn log qite -ty Que aeducxr del- verdadero valor Tas cart'
gas-guerdisthinayai realmente! il estxmamon cargas por las que se
entienden los censos, las pensiones u otros gravimenes de naturaleza
perpetua;, temporal’o redimible que afecten a los bienes y aparez-
can directamente impuestas sobre los mismos. La fijacién legal de
un precio para la venta ;estd o no comprendida en el art. 100?;
esta es la cuestién en la que no entran ni el T, C. ni el comentarista :
calificar de mera la presuncién del art 67 de la anterior Ley de
Arrendamientos Urbancs, que no admite prueba en contrario, mo
creo sea conveniente ni exacto.

Reconozco que puede haber imprecisién en el alcance que guise
dar al comentario de la Resolucién del T. C. dc 24-XI-53 y que de
esta imprecisién pudo deducirse que ponia tacha a la tasacién pericial
acordada, aunque para nada me ocupé de ella ; raturalmente, el hecho
de estar arrendada una finca no impide acudir a la tasacibn pe-
ricial, pero en ésta deben tenerse en cuenta las circunstancias de
la finca, gue han de expresarse en el acnerdo y que deben detallarse
en la peritacibn con arreglo a los arts. 90 y 91 del Reglamento; mi
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disconformidad “estriba en que se diga que el impucsto recae so-
bre el valor.de realizacién o wvalor capital de los bienes' v no' s¢ tenga
en cuenta yna limitacién en’el precio de venta impuesto potr-la Ley:
La.verdad es gue entofices-tenia enel pensamiento, mejor que fa
Resolucién que comentaba, la de 26-VI-53, en la que no hubo tasa-
ciébn pericial y el Tribunal desestini6 cl recurso fundandose eir los
nQimeros 4 del art. 80 v.,7 del 85, mereciendo a la-Redaccién ef “co:
mentario de que, dadé lo terminante del art. 85, el caso esth regla-
mentariamentc fuéra de toda discusién. A.'esto me permito objetar
que siendo verdad gue cl valor comprobado por el liquido no és én ge-
neral susceptible ‘de recurso, tanibién lo es que de este verdadero
valor hay'que deducir, por imposicién del art. 60, las cargas o gra-
vimenes que disminuyan realménté su valor ; por cierto. que’¢n este
comentario la Redaccién adinitia en el ,terréno constituyente v de los
principios la tesis contraria a 16 qhie establece en’ su réplicd contrd mi:

Excuso decir que no trato’dé forzar la obtencién de urf comen:
tario benigno ni aun de ampliar la defensa de mi criterio; qiiiero
s6lo que mis pobres argumentos no aparezcan cambiados en und
exposicion que, aunque los mejora. mucho en la forma, tio coincide
con mis razonamientos v alegatos ; y de todas suerte agradeico muy
de veras que mis -comentarios-hayan sido. replicades por quien con
tanto. lucimiento se ocupa habitualmente de gente muy - por enci-
ma de mi. _ : : o,
. ST : . \Cmu,os ABK‘A[ii-‘A o
- I . - Notario
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